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QUILLOTA, 14 de Abril  de 2021. 
 
La Alcaldía Decreto hoy lo que sigue:  
 
D.A. NUM: 3328  /VISTOS :   
 

1. Oficio Ordinario Nº109/2021 de 14 de Abril de 2021 de Jefa Unidad de Adquisiciones 
a Sr. Alcalde, en que solicita rectificar VISTO NUMERO UNO y NUMERANDO 
PRIMERO de la parte resolutiva del Decreto Alcaldicio Nº3243 de 09 de Abril de 
2021, en el siguiente sentido: 

 
DONDE DICE: 
 
… monto de compra $23.653.000.- IVA INCLUIDO, Fondos Externos… 
 
DEBE DECIR: 
 
… monto de compra $23.653.000.- IVA INCLUIDO, Fondos Externos, Proyecto Programa 
Habitabilidad, Fosis, Seremi de Desarrollo Social y Familia, Región de Valparaíso… 
 
 
DONDE DICE: 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
  
 
N. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
  
De la garantía de fiel cumplimiento del contrato  
 
… El ya individualizado documento bancario corresponderá al 5% del valor total del 
contrato, a nombre de Municipalidad de Quillota con una fecha de vencimiento de 120 días 
corridos, contados desde la aceptación de la Orden de Compra del Portal, esta garantía 
deberá ser pagadera a la vista y tener carácter de irrevocable… 
 
 
DEBE DECIR: 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

 
N. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 
De la garantía de fiel cumplimiento del contrato  
 
…El ya individualizado documento bancario corresponderá al 5% del valor total del contrato, 
a nombre de Municipalidad de Quillota con una fecha de vencimiento al 11 de junio del 2021 
más 60 días corridos adicionales, contados desde la aceptación de la Orden de Compra del 
Portal, esta garantía deberá ser pagadera a la vista y tener carácter de irrevocable… 
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2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente mencionado; 
3. Decreto Alcaldicio Nº3243 de 09 de Abril de 2021, que Autorizó la Contratación a 

través de Trato Directo y Términos de Referencia para la adquisición del Servicio de  
OBRAS DE MEJORAMIENTOS SOCIALES PARA PROGRAMA 
HABITABILIDAD; 

4. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipal idades y sus modif icaciones;   

 
 

D E C R E T O  
 
 

PRIMERO:             RECTIFÍCASE VISTO NUMERO UNO y 
NUMERANDO PRIMERO de la parte resolutiva del Decreto Alcaldicio Nº3243 de 09 de 
Abril de 2021, en el siguiente sentido: 
 
DONDE DICE: 
 
… monto de compra $23.653.000.- IVA INCLUIDO, Fondos Externos… 
 
DEBE DECIR: 
 
… monto de compra $23.653.000.- IVA INCLUIDO, Fondos Externos, Proyecto Programa 
Habitabilidad, Fosis, Seremi de Desarrollo Social y Familia, Región de Valparaíso… 
 
 
DONDE DICE: 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
  
 
N. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
  
De la garantía de fiel cumplimiento del contrato  
 
… El ya individualizado documento bancario corresponderá al 5% del valor total del 
contrato, a nombre de Municipalidad de Quillota con una fecha de vencimiento de 120 días 
corridos, contados desde la aceptación de la Orden de Compra del Portal, esta garantía 
deberá ser pagadera a la vista y tener carácter de irrevocable… 
 
 
DEBE DECIR: 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

 
N. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 
De la garantía de fiel cumplimiento del contrato  
 
…El ya individualizado documento bancario corresponderá al 5% del valor total del 
contrato, a nombre de Municipalidad de Quillota con una fecha de vencimiento al 11 de 
junio del 2021 más 60 días corridos adicionales, contados desde la aceptación de la Orden 
de Compra del Portal, esta garantía deberá ser pagadera a la vista y tener carácter de 
irrevocable… 
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SEGUNDO: ESTABLÉCESE que en todo los demás aspectos el 
Decreto Alcaldicio Nº3243 de 09 de Abril de 2021, permanece vigente, incólume e 
inmodificado. 
 
TERCERO:        ADOPTEN la Dirección de Desarrol lo 
Comunitario y Unidad de Adquisiciones , las medidas pert inentes para el 
cumplimiento de esta resolución.  


